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Entre los años 2017 y 2021, el presupuesto 
institucional modificado (PIM) del departamento 
alcanzó un monto total acumulado de:
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S/ 24,025 millones

De este total, 2% fue destinado a la función 
agropecuaria, es decir, S/ 537.6  millones. Este 
monto fue repartido de la siguiente manera:
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En el Gobierno Regional, el 62% de los recursos del rubro 18 
fueron destinados a financiar proyectos y actividades 
relacionadas al programa presupuestal 0042 
"Aprovechamiento de los recursos hídricos para uso 
agrario”.
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En los gobiernos locales, el 34% se destinó a 
proyectos de aprovechamiento de los recursos 
hídricos para uso agrario y el 14% a proyectos para la 
mejora de la inocuidad agroalimentaria. 
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El 35% del presupuesto total asignado a la 
función agropecuaria provino de recursos del 
rubro 18, que se compone por los aportes del 
canon y las regalías.
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Del dinero que aportó la minería, ¿cuánto se gastó?
El Gobierno Regional y los gobiernos locales no lograron 
gastar todo el dinero asignado. En la función agropecuaria, 
el avance de ejecución de los recursos del rubro 18 fue 
mayor en los gobiernos locales (2021).

Gobiernos locales Gobierno Regional

78% 53%

Los gobiernos locales de Cajamarca recibe más 
dinero (75%) que el Gobierno Regional producto de 
la actual distribución del canon minero.
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Recomendación

Es importante que las autoridades de la región 
impulsen la inversión del dinero del canon en iniciativas 
que fomenten la productividad, diversificación y 
competitividad del sector agropecuario, para lograr 
productos de calidad que les permitan el acceso a 
mercados internos y externos, así como a la mejora de 
la rentabilidad económica de las familias productoras.

¿LA MINERÍA IMPULSA A LA AGRICULTURA EN CAJAMARCA?
Uso de la renta extractiva en la inversión pública del sector agropecuario (2017-2021)

Cajamarca es un departamento predominantemente agrícola, pero la minería también es uno de los principales motores de la 
economía regional. La convivencia de ambas actividades no ha estado libre de tensiones y existe la demanda de aprovechar los 

recursos del canon y regalías mineras en proyectos que promuevan el desarrollo del campo.
¿Cuánto dinero se usa para financiar proyectos de inversión en el sector agropecuario?
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